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Universidad de Colima 

Recursos del Gasto Federalizado Transferidos a las Universidades Públicas Estatales 

Auditoría De Cumplimiento: 2023-4-99019-19-0847-2024 

Modalidad: Presencial 

Núm. de Auditoría:  847 

 

Criterios de Selección 

La identificación del objeto y sujeto de auditoría se realizó en consideración del mandato 
constitucional y legal de revisar los recursos federales transferidos a los estados y 
municipios, la importancia financiera, problemas normativos o estructurales identificados, 
acciones y observaciones en la fiscalización de la Cuenta Pública anterior, cobertura 
geográfica, no fiscalizado en las Cuentas Públicas anteriores, entre otros. 

En ese sentido, la estrategia de fiscalización considera la revisión de 35 Universidades 
Públicas Estatales. 

Objetivo 

Fiscalizar que la gestión y el cumplimiento administrativo, legal y financiero de los recursos 
del gasto federalizado transferido a la universidad mediante los distintos programas 
presupuestarios susceptibles de fiscalización, se realizó de conformidad con lo establecido 
en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Se invita a conocer el Marco de Referencia de los Recursos del Gasto Federalizado  
Transferidos a las Universidades Públicas Estatales, documento descriptivo y estadístico que 
agrupa los aspectos generales de la fiscalización integral aplicada respecto a los recursos de 
origen federal administrados y ejercidos por las Universidades Públicas Estatales en la 
Cuenta Pública 2023, las cuestiones estratégicas para su revisión, los resultados de las 
auditorías efectuadas a las 35 Instituciones de Educación Superior, así como conclusiones y 
recomendaciones. Para su consulta, dar clic en el código QR siguiente: 

 

https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2023c/Documentos/Auditorias/MR-RGFT_a.pdf
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Alcance 
 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 2,386,755.6   
Muestra Auditada 1,762,365.6   
Representatividad de la Muestra 73.8%   

En el marco de la fiscalización de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal se practicó la 
revisión integral de los recursos del gasto federalizado transferidos a la Universidad de 
Colima, de conformidad con los convenios signados entre el Gobierno Federal, mediante la 
Secretaría de Educación Pública, el Gobierno del Estado de Colima y la Universidad de 
Colima. 

Como parte de la citada revisión se identificaron recursos ministrados y susceptibles para su 
fiscalización por 2,386,755.6 miles de pesos, de los cuales 1,826,394.0 miles de pesos 
correspondieron a los Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales, 36,385.0 miles 
de pesos del Fondo de Aportaciones Múltiples, 8,640.9 miles de pesos a los remanentes del 
Fondo de Aportaciones Múltiples del ejercicio fiscal 2023, 2,261.5 miles de pesos a los 
remanentes del Fondo de Aportaciones Múltiples disponibles del ejercicio fiscal 2022, 13.3 
miles de pesos al Programa para el Desarrollo Profesional Docente, y 513,060.9 miles de 
pesos a la coparticipación que la Universidad de Colima recibió del estado de Colima con 
ingresos de Participaciones Federales a Entidades Federativas y Municipios, los cuales por su 
naturaleza son susceptibles de fiscalizar por la Auditoría Superior de la Federación. Es 
importante destacar que la coparticipación estatal correspondió a la establecida en el 
convenido del programa Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales. 

 

INTEGRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL GASTO FEDERALIZADO TRANSFERIDOS A LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS ESTATALES 
UNIVERSIDAD DE COLIMA 

CUENTA PÚBLICA 2023 
(Miles de pesos) 

Origen de los recursos Monto Estructura de 
Integración (%) 

Recursos federales del programa Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales 1,826,394.0 76.5% 

Recursos federales del Fondo de Aportaciones Múltiples 2023 36,385.0 1.5% 

Recursos federales del Fondo de Aportaciones Múltiples (remanentes 2023) 8,640.9 0.4% 

Recursos federales del Fondo de Aportaciones Múltiples (remanentes 2022) 2,261.5 0.1% 

Recursos federales del Programa para el Desarrollo Profesional Docente 13.3 0.0% 

Participaciones Federales a Entidades Federativas y Municipios 513,060.9 21.5% 

Total 2,386,755.6 100.0% 

FUENTE:   Elaborado con base en los recibos oficiales, los estados de cuenta, las pólizas de ingresos y diario proporcionados por 
la Universidad de Colima. 

NOTA:       El porcentaje para dicho programa es menor al 0.1%. 
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Resultados 

Evaluación del Control Interno 

1.  Se analizó el control interno instrumentado por la Universidad de Colima, ejecutor de los 
Recursos del Gasto Federalizado Transferidos a las Universidades Públicas Estatales para el 
ejercicio fiscal 2023, con base en el Marco Integrado de Control Interno emitido por la 
Auditoría Superior de la Federación; para ello, se aplicó el cuestionario correspondiente y se 
evaluó la documentación comprobatoria con la finalidad de verificar que la mejora de los 
sistemas implementados contribuyó de manera proactiva y constructiva a la institución. 

Después de analizar las evidencias y las respuestas, los resultados más relevantes de la 
evaluación arrojaron fortalezas y debilidades, entre las que destacan las siguientes: 

 
RESULTADOS DEL CONTROL INTERNO 

RECURSOS DEL GASTO FEDERALIZADO TRANSFERIDOS A LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS ESTATALES 

UNIVERSIDAD DE COLIMA 

CUENTA PÚBLICA 2023 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

Ambiente de Control 
La Universidad de Colima contó con el Código de ética de 
las personas servidores públicas, publicado en la Gaceta de 
la universidad el 08 de diciembre de 2021 y actualizado el 
03 de junio de 2022.  
 
La Universidad de Colima contó el Acuerdo No. 14 de 2023 
por el que se aprueba el Código de Conducta de las 
personas servidoras públicas de la Universidad de Colima, 
publicado en su página de internet y actualizado en 2023. 
 
La Universidad de Colima contó con un Catálogo 
institucional de puestos, con fecha de emisión de 
diciembre de 2018 y fecha de actualización 29 de marzo de 
2019. 

La Universidad de Colima careció de normas generales, 
lineamientos, acuerdos, decretos y otros ordenamientos en 
materia de control interno aplicables a la universidad, los 
cuales fueron de observancia obligatoria. 
 
 
 
  

Administración de Riesgos 

La Universidad de Colima contó con un plan estratégico, 
que estableció sus objetivos y metas, el cual se denominó 
Plan Institucional de Desarrollo del 2022-2025, emitido en 
diciembre de 2021. 

La Universidad de Colima determinó parámetros de 
cumplimiento en las metas establecidas, a través de un 
plan institucional de desarrollo, respecto de los indicadores 
de los objetivos de su plan o programa estratégico. 

La Universidad de Colima contó con matrices de gestión de 
riesgos por cada unidad organizacional. 

 

 

La Universidad de Colima no evidenció contar con un 
comité de administración de riesgos formalmente 
establecido. 
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FORTALEZAS DEBILIDADES 

Actividades de Control 

La Universidad de Colima contó con un reglamento interno 
y manual general de organización, que estuvieron 
debidamente autorizados, y establecieron las atribuciones 
y funciones del personal de las áreas y unidades 
administrativas que son responsables de los procesos 
sustantivos, las cuales se establecieron en el Estatuto 
General y en la Ley Orgánica de la Universidad de Colima, 
con fechas de emisión del 28 de junio de 2019 y 1 de 
diciembre de 2022. 

La Universidad de Colima contó con sistemas informáticos 
tales como el Sistema de Control Escolar, Sistema de 
Gestión de Recursos Financieros, Plataforma e-Planea, los 
cuales apoyaron el desarrollo de las actividades sustantivas 
y administrativas. 

La Universidad de Colima contó con un plan de 
recuperación de desastres y de continuidad, de la 
operación para los sistemas informáticos, que estuvo 
asociado a los procesos y actividades por lo que se da 
cumplimiento a los objetivos y metas de la institución, los 
cuales se establecieron en el Procedimiento de 
restauración de servidores virtuales, con fecha diciembre 
de 2013 y con última actualización en marzo de 2019. 

 

Información y Comunicación 

La Universidad de Colima estableció responsables de 
elaborar información sobre su gestión para cumplir con sus 
obligaciones en materia de transparencia y acceso a la 
información pública, quien fungió con el cargo de Titular de 
la Unidad de Transparencia de la Universidad de Colima. 

La Universidad de Colima elaboró un documento para 
informar periódicamente al rector de la universidad, y al 
consejo universitario, la situación que guarda el 
funcionamiento general del sistema de control interno 
institucional, el cual se estableció en el Plan Anual de 
Trabajo 2022. 

La Universidad de Colima cumplió con la obligatoriedad de 
registrar las operaciones contables y presupuestales, y que 
estas se reflejen en la información financiera.   

La Universidad de Colima no evidenció la aplicación de la 
evaluación de control interno a los sistemas informáticos, 
los cuales debían apoyar el desarrollo de las actividades 
sustantivas, financieras o administrativas de la institución. 

Supervisión 
La Universidad de Colima evaluó los objetivos y metas 
establecidos, respecto de su plan o programa estratégico, a 
fin de conocer la eficacia y eficiencia de su cumplimiento, 
en ese sentido, la evaluación se realizó anualmente y 
mediante el Plan de Desarrollo Institucional. 
 
La Universidad de Colima realizó auditorías internas de los 
procesos sustantivos y adjetivos del componente de 
dirección de gestión de la calidad. 

 

FUENTE: Elaborado con base en el cuestionario de control interno de la Auditoría Superior de la Federación. 
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Una vez analizadas las evidencias documentales proporcionadas por la entidad fiscalizada, 
relativas a cada respuesta del cuestionario de control interno y aplicado el instrumento de 
valoración determinado para la revisión, se obtuvo un promedio general de 92 puntos, de 
un total de 100, en la evaluación practicada por componente, lo que ubica a la Universidad 
de Colima en un nivel alto. 

La entidad fiscalizada dispone de estrategias y mecanismos de control adecuados sobre el 
comportamiento de las actividades que se realizan en la operación, los cuales garantizan el 
cumplimiento de los objetivos, la observancia de la normativa y la transparencia, lo que le 
permite tener un sistema de control interno fortalecido, que consolida la cultura de control 
y la previsión de riesgos. 

Transferencia de Recursos y Rendimientos Financieros 

2.  La Universidad de Colima recibió los Recursos del Gasto Federalizado Transferidos a las 
Universidades Públicas Estatales para el ejercicio fiscal 2023 por 2,386,755.6 miles de pesos, 
monto que se integró por 1,826,394.0 miles de pesos del programa Subsidios para 
Organismos Descentralizados Estatales, 36,385.0 miles de pesos del Fondo de Aportaciones 
Múltiples del ejercicio fiscal 2023, 8,640.9 miles de pesos de los remanentes del Fondo de 
Aportaciones Múltiples del ejercicio fiscal 2023, 2,261.5 miles de pesos de los remanentes 
del Fondo de Aportaciones Múltiples disponibles del ejercicio fiscal 2022, 13.3 miles de 
pesos del Programa para el Desarrollo Profesional Docente y 513,060.9 miles de pesos de las 
Participaciones Federales a Entidades Federativas y Municipios de la coparticipación estatal 
de los Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales, de los cuales, para su 
recepción, suscribió los convenios respectivos de acuerdo con la normativa. Además, se 
comprobó que los recursos recibidos coincidieron con los reportados en su Cuenta Pública 
2023, y se contó con los convenios modificatorios correspondientes. 

3.  La Universidad de Colima abrió en los plazos establecidos en la normativa, nueve cuentas 
bancarias productivas y específicas para la recepción, administración y ejercicio de los 
recursos correspondientes a los Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales, al 
Fondo de Aportaciones Múltiples del ejercicio fiscal 2023, al Fondo de Aportaciones 
Múltiples remanentes 2023, al Fondo de Aportaciones Múltiples remanentes 2022, al 
Programa para el Desarrollo Profesional Docente y a las Participaciones Federales a 
Entidades Federativas y Municipios por un total de 2,386,755.6 miles de pesos, así como 
rendimientos financieros por 7,281.7 miles de pesos.  

4.  La Universidad de Colima expidió los comprobantes oficiales de ministración de los 
Recursos del Gasto Federalizado Transferidos a las Universidades Públicas Estatales 
correspondientes a los recursos del programa Subsidios para Organismos Descentralizados 
Estatales; a los recursos estatales de la coparticipación del Gobierno del Estado de Colima al 
programa Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales, provenientes de las 
Participaciones Federales a Entidades Federativas y Municipios y a los recursos del Fondo de 
Aportaciones Múltiples; sin embargo, no remitió la totalidad de los comprobantes 
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correspondientes a los Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales referente al 
incremento salarial y al Programa para el Desarrollo Profesional Docente. 

La Contraloría General de la Universidad de Colima inició el procedimiento para determinar 
posibles responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para tal efecto, integró 
el expediente número CP2023/AI/R4/2025, por lo que se da como promovida esta acción.  

Registro e Información Financiera de las Operaciones 

5.  La Universidad de Colima registró presupuestal y contablemente los ingresos por 
2,386,755.6 miles de pesos y rendimientos financieros por 7,281.7, de los Recursos del 
Gasto Federalizado Transferidos a las Universidades Públicas Estatales del ejercicio fiscal 
2023, que se encontraron debidamente actualizados, identificados y controlados; sin 
embargo, referente al programa Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales no 
se presentó la documentación del ingreso de los rendimientos financieros que le transfirió la 
Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Colima por 
113.7 miles de pesos.  

La Universidad de Colima, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de 
la Auditoría Superior de la Federación, proporcionó la documentación consistente en el 
registro contable de rendimientos financieros por 107,059.12 pesos (Ciento siete mil 
cincuenta y nueve pesos 12/100 M.N.), con lo que se solventa parcialmente lo observado.  

La Contraloría General de la Universidad Colima inició el procedimiento para determinar 
posibles responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para tal efecto, integró 
el expediente número CP2023/AI/R06/2025, por lo que se da como promovida esta acción. 

6.  La Universidad de Colima registró presupuestal y contablemente los egresos de los 
Recursos del Gasto Federalizado Transferidos a las Universidades Públicas Estatales del 
ejercicio fiscal 2023 por 2,386,755.6 miles de pesos y de los rendimientos financieros por 
7,281.7 miles de pesos, que se encontraron debidamente actualizados, identificados y 
controlados; sin embargo, no se presentó la documentación justificativa y comprobatoria 
por 251.5 miles de pesos correspondientes al programa Subsidios para Organismos 
Descentralizados Estatales del ejercicio fiscal 2023 y 5.5 miles de pesos de los rendimientos 
financieros, aunado a que la documentación del capítulo 4000 careció de la leyenda 
“operado”.  

Además, referente a la coparticipación estatal del programa Subsidios para Organismos 
Descentralizados Estatales del ejercicio fiscal 2023 careció de la documentación justificativa 
y comprobatoria por 741.2 miles de pesos y 189.9 miles de pesos referente a la 
comprobación de los rendimientos financieros.  

Referente al Programa para el Desarrollo Profesional Docente no se presentó la 
documentación original que justificó y comprobó el registro del egreso por 13.3 miles de 
pesos y 0.04 miles de pesos de los rendimientos financieros; adicionalmente, del Fondo de 
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Aportaciones Múltiples del ejercicio fiscal 2023 no se presentó la documentación 
justificativa y comprobatoria por 219.2 miles de pesos.  

La Contraloría General de la Universidad de Colima inició el procedimiento para determinar 
posibles responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para tal efecto, integró 
el expediente número CP2023/AI/R12/2025, por lo que se da como promovida esta acción.  

La Universidad de Colima, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de 
la Auditoría Superior de la Federación, proporcionó la documentación comprobatoria por 
1,415,057.27 pesos (Un millón cuatrocientos quince mil cincuenta y siete pesos 27/100 
M.N.) y 5,575.00 pesos (Cinco mil quinientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) de 
reintegros a la Tesorería de la Federación, con lo que se solventa lo observado.   

7.  Con la consulta de la información realizada en la página del Servicio de Administración 
Tributaria, se verificó que 165,616 comprobantes fiscales del programa Subsidios para 
Organismos Descentralizados Estatales 2023 emitidos por un monto de 1,509,588.4 miles de 
pesos estuvieron vigentes; sin embargo, 19 se encontraron cancelados. 

Además, se encontraron 75 folios fiscales emitidos por proveedores con créditos fiscales 
firmes con fechas de publicación de 2021 a 2023, así como 2 en estatus de no localizados y 
30,310 comprobantes fiscales timbrados después de lo contemplado en la normativa.  

La Universidad de Colima, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de 
la Auditoría Superior de la Federación, proporcionó el retimbrado de 17 comprobantes 
fiscales y la corrección de 1; no obstante, persiste como cancelado 1 comprobante facturado 
por el Registro Federal de Contribuyentes GGA121217PD3, así como la incongruencia con el 
registro contable del programa Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales del 
ejercicio fiscal 2023, con lo que se solventa parcialmente lo observado. 

La Contraloría General de la Universidad de Colima inició el procedimiento para determinar 
posibles responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para tal efecto, integró 
el expediente número CP2023/A2/R15/2025, por lo que se da como promovida esta acción.  

2023-5-06E00-19-0847-05-001   Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación 
Fiscal 

Para que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) instruya a quien corresponda con el 
propósito de que audite al Registro Federal de Contribuyentes GGA121217PD3 denominado 
Grupo Garteco con domicilio fiscal en Libramiento Fernando Moreno Peña número 2800, 
Colonia Elba Cecilia, Código Postal 28113, Tecomán, Tecomán, por la cancelación de un 
Comprobante Fiscal Digital por Internet, el cual fue proporcionado por la Universidad de 
Colima, a fin de constatar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

8.  Con la consulta de la información realizada en la página del Servicio de Administración 
Tributaria, se verificó que 165,616 comprobantes fiscales del programa Subsidios para 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2023 

 

8 

Organismos Descentralizados Estatales 2023 emitidos por un monto de 1,509,588.4 miles de 
pesos estuvieron vigentes; sin embargo, 33 comprobantes fiscales no se proporcionaron por 
2,405.1 miles de pesos, ni los correspondientes al Programa para el Desarrollo Profesional 
Docente por 13.3 miles de pesos, por lo que se careció de dicha documentación 
comprobatoria. 

La Universidad de Colima, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de 
la Auditoría Superior de la Federación, proporcionó los comprobantes fiscales por 
2,418,356.76 pesos (Dos millones cuatrocientos dieciocho mil trescientos cincuenta y seis 
pesos 76/100 M.N.), con lo que se solventa lo observado.  

Destino y Ejercicio de los Recursos 

9.  La Universidad de Colima destinó los Recursos del Gasto Federalizado Transferidos a las 
Universidades Públicas Estatales del ejercicio fiscal 2023 por 2,386,755.6 miles de pesos 
correspondientes a los Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales, del Fondo de 
Aportaciones Múltiples, de los remanentes del Fondo de Aportaciones Múltiples del 
ejercicio fiscal 2023 y 2022, del Programa para el Desarrollo Profesional Docente, y de la 
coparticipación que la Universidad de Colima de Participaciones Federales a Entidades 
Federativas y Municipios, en los capítulos 1000 Servicios Personales, 2000 Materiales y 
Suministros, 3000 Servicios Generales, 400 Transferencias, ayudas y otras asignaciones, 
5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles, los cuales cumplieron con los objetivos de 
cada una de las fuentes de financiamiento. 

10.  La Universidad de Colima recibió los Recursos del Gasto Federalizado Transferidos a las 
Universidades Públicas Estatales del ejercicio fiscal 2023, correspondientes a diversos 
objetos presupuestarios, por lo que la presentación de los resultados del destino y ejercicio 
se presentaron de manera particular, a efecto de vincularlos con la normativa específica. 

En ese sentido, de los Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales se le 
ministraron recursos por 1,826,394.0 miles de pesos, de los cuales al 31 de diciembre de 
2023, la universidad comprometió 1,826,393.6 miles de pesos y pagó 1,712,159.6 miles de 
pesos, que representaron el 93.7% de los recursos transferidos y, al 31 de marzo de 2024, 
ejerció 1,826,393.6 miles de pesos, que representaron el 99.9%, por lo que se determinaron 
recursos no ejercidos por 0.4 miles de pesos, que no se reintegraron a la Tesorería de la 
Federación.  

Por lo que se refiere a los rendimientos financieros por 6,965.9 miles de pesos, 6,666.3 
miles de pesos se destinaron a los objetivos del programa y 299.6 miles de pesos se 
reintegraron a la Tesorería de la Federación. 
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EJERCICIO Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS DEL GASTO FEDERALIZADO TRANSFERIDOS A LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS ESTATALES 
SUBSIDIOS PARA ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES 

UNIVERSIDAD DE COLIMA 
CUENTA PÚBLICA 2023 

(Miles de pesos) 

Concepto 

Al 31 de diciembre de 2023 Primer trimestre de 2024 

Recursos 
pagados 

acumulados 

Monto no 
comprometido, no 

devengado y no 
pagado total 

Asignado Recursos 
comprometidos 

Recursos no 
comprometidos 

Recursos 
devengados 

Recursos 
pagados 

Recursos 
pendientes 

de pago 

Recursos 
pagados 

Recursos 
no 

pagados 
Total 

M
on

to
 re

in
te

gr
ad

o 
a 

la
 

Te
so

re
ría

 d
e 

la
 F

ed
er

ac
ió

n 

Pe
nd

ie
nt

e 
de

 re
in

te
gr

ar
 a

 la
 

Te
so

re
ría

 d
e 

la
 F

ed
er

ac
ió

n 

Servicios 
personales 1,441,972.0 1,441,972.0 0.0 1,441,972.0 1,343,840.8 98,131.2 98,131.2 0.0 1,441,972.0 0.0 0.0 0.0 

Materiales y 
suministros 29,385.0 29,385.0 0.0 29,378.6 19,887.0 9,498.0 9,498.0 0.0 29,385.0 0.0 0.0 0.0 

Servicios 
generales 34,847.0 34,846.6 0.4 34,602.0 34,642.1 204.5 204.5 0.0 34,846.6 0.4 0.0 0.4 

Transferencias, 
ayudas y otras 
asignaciones 

320,190.0 320,190.0 0.0 320,190.0 313,789.7 6,400.3 6,400.3 0.0 320,190.0 0.0  0.0 

Subtotal 1,826,394.0 1,826,393.6 0.4 1,826,142.6 1,712,159.6 114,234.0 114,234.0 0.0 1,826,393.6 0.4 0.0 0.4 

Rendimientos 
financieros 6,965.9 6,666.3 299.6 6,666.3 4,302.3 2,364.0 2,364.0 0.0 6,666.3 299.6 299.6 0.0 

Total 1,833,359.9 1,833,059.9 300.0 1,832,808.9 1,716,461.9 116,598.0 116,598.0 0.0 1,833,059.9 300.0 299.6 0.4 

FUENTE: Elaborado con base en los estados de cuenta bancarios, las pólizas de ingreso y egreso, y la información proporcionada por la Universidad de Colima. 
NOTA:    Las cifras reportadas pueden no coincidir debido al redondeo. 

 

Con lo anterior, se constató que 299.6 miles de pesos se reintegraron a la Tesorería de la 
Federación, de los cuales 81.4 miles de pesos se reintegraron de manera extemporánea, por 
acción y voluntad de la entidad fiscalizada, y 218.2 miles de pesos por intervención de la 
Auditoría Superior de la Federación. 

 
SUBSIDIOS PARA ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES: REINTEGROS A 

LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN 
UNIVERSIDAD DE COLIMA 

CUENTA PÚBLICA 2023 
(Miles de pesos) 

Concepto 

Monto 
reintegrado a 
la Tesorería 

de la 
Federación 

Reintegro en 
tiempo 

Por 
intervención 

de la 
Auditoría 

Superior de la 
Federación 

Por acción y 
voluntad de 
la entidad 
fiscalizada 

Ministrado 0.0 0.0 0.0 0.0 
Rendimientos 
financieros 299.6 0.0 218.2 81.4 

Total 299.6 0 218.2 81.4 
FUENTE: Elaborado con base en los estados de cuenta bancarios y las líneas de 

captura de la Tesorería de la Federación. 
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La Universidad de Colima, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de 
la Auditoría Superior de la Federación, proporcionó el reintegro de rendimientos financieros 
por 218,268.00 pesos (Doscientos dieciocho mil doscientos sesenta y ocho pesos 00/100 
M.N.), de los cuales corresponden al presente resultado 212,693.00 pesos (Doscientos doce 
mil seiscientos noventa y tres pesos 00/100 M.N.) y 5,575.00 pesos (Cinco mil quinientos 
setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) al resultado 6 del presente informe, con lo que se 
solventa parcialmente lo observado.  

La Contraloría General de la Universidad de Colima inició el procedimiento para determinar 
posibles responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para tal efecto, integró 
el expediente número CP2023/AI/R22/2025, por lo que se da como promovida esta acción. 

11.  La Universidad de Colima recibió los recursos de la coparticipación del programa 
Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales que correspondieron a las 
Participaciones Federales a Entidades Federativas y Municipios por 513,060.9 miles de 
pesos, de los cuales, al 31 de diciembre de 2023, pagó 472,457.8 miles de pesos, que 
representaron el 92.1% de los recursos transferidos y, al 31 de marzo de 2024, ejerció 
513,060.9 miles de pesos, que representaron el 100.0%. Por lo que se refiere a los 
rendimientos financieros por 189.9 miles de pesos se ejercieron.  

 
EJERCICIO Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS DEL GASTO FEDERALIZADO TRANSFERIDOS A LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS 

ESTATALES 
COPARTICIPACIÓN ESTATAL A LOS SUBSIDIOS PARA ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES 

UNIVERSIDAD DE COLIMA 
CUENTA PÚBLICA 2023 

(Miles de pesos) 

Concepto 
Compromiso de 
coparticipación 

estatal 

Recursos 
ministrados 

a la 
universidad 

Recursos 
pagados al 

31 de 
diciembre 
de 2023 

Recursos 
disponibles 

al 31 de 
diciembre 
de 2023 

Recursos 
pagados en 

el primer 
trimestre de 
2024 o a la 

fecha de 
corte de la 
auditoría 

Recursos 
pagados 

acumulados 

Recursos 
disponibles 

acumulados al 
31 de marzo de 

2024 o a la 
fecha de corte 
de la auditoría  

Servicios 
personales 410,372.5 410,372.5 408,917.1 1,455.4 1,455.4 410,372.5 0.0 

Materiales y 
suministros 29.0 29.0 29.0 0.0 0.0 29.0 0.0 

Servicios 
generales 64,252.1 64,252.1 63,601.7 650.4 650.4 64,252.1 0.0 

Transferencias, 
ayudas y otras 
asignaciones 

38,407.3 38,407.3 0.0 38,407.3 38,407.3 38,407.3 0.0 

Subtotal 513,060.9 513,060.9 472,547.8 40,513.1 40,513.1 513,060.9 0.0 
Rendimientos 
financieros 0.0 189.9 189.9 0.0 0.0 189.9 0.0 

Total 513,060.9 513,250.8 472,737.7 40,513.1 40,513.1 513,250.8 0.0 
FUENTE:  Elaborado con base en los estados de cuenta bancarios, las pólizas de ingreso y egreso, y la información 

proporcionada por la Universidad de Colima. 
NOTA:       Las cifras reportadas pueden no coincidir debido al redondeo. 
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12.  La Universidad de Colima recibió los Recursos del Gasto Federalizado Transferidos a las 
Universidades Públicas Estatales, del ejercicio fiscal 2023, correspondientes al Programa 
para el Desarrollo Profesional Docente del ejercicio fiscal 2023, por 13.3 miles de pesos, de 
los cuales, al 31 de diciembre de 2023, comprometió y pagó 13.3 miles de pesos, que 
representaron el 100.0% de los recursos transferidos. 

Por lo que se refiere a los rendimientos financieros por 0.04 miles de pesos, se reintegraron 
a la Tesorería de la Federación. 

 
EJERCICIO Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS DEL GASTO FEDERALIZADO TRANSFERIDOS A LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS ESTATALES 

PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE 
UNIVERSIDAD DE COLIMA 

CUENTA PÚBLICA 2023 
(Miles de pesos) 

Concepto 

Al 31 de diciembre de 2023 Primer trimestre de 
2024 

Recursos 
pagados 

acumulados 

Monto no comprometido, no 
devengado y no pagado total 

Asignado Recursos 
comprometidos 

Recursos no 
comprometidos 

Recursos 
devengados 

Recursos 
pagados 

Recursos 
pendientes 

de pago 

Recursos 
pagados 

Recursos 
no 

pagados 
Total 

M
on

to
 re

in
te

gr
ad

o 
a 

la
 T

es
or

er
ía

 d
e 

la
 

Fe
de

ra
ci

ón
 

Pe
nd

ie
nt

e 
de

 
re

in
te

gr
ar

 a
 la

 
Te

so
re

ría
 d

e 
la

 
Fe

de
ra

ci
ón

 

5000. Bienes 
Muebles, Inmuebles 
e Intangibles 

13.3 13.3 0.0 13.3 13.3 0.0 0.0 0.0 13.3 0.0 0.0 0.0 

Subtotal 13.3 13.3 0.0 13.3 13.3 0.0 0.0 0.0 13.3 0.0 0.0 0.0 

Rendimientos 
financieros 0.04 0.00 0.04 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.04 0.04 0.04 0.00 

Total 13.3 13.3 0.0 13.3 13.3 0.0 0.0 0.0 13.3 0.04 0.04 0.0 

FUENTE: Elaborado con base en los estados de cuenta bancarios, las pólizas de ingreso y egreso, y la información proporcionada por la Universidad de Colima. 
NOTA:    Las cifras reportadas pueden no coincidir debido al redondeo y se indica a dos dígitos por no ser representativo en un decimal.  

 

Con lo anterior, se constató que 0.04 miles de pesos se reintegraron a la Tesorería de la 
Federación con base en la normativa.  

 
SUBSIDIOS PARA ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES: REINTEGROS A LA 

TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN 
UNIVERSIDAD DE COLIMA 

CUENTA PÚBLICA 2023 
(Miles de pesos) 

Concepto 

Monto 
reintegrado a la 
Tesorería de la 

Federación 

Reintegro en 
tiempo 

Por intervención 
de la Auditoría 
Superior de la 

Federación 

Por acción y 
voluntad de la 

entidad 
fiscalizada 

Ministrado 0.00 0.00 0.00 0.00 
Rendimientos 
financieros 0.04 0.04 0.00 0.00 

Total 0.04 0.04 0.00 0.00 
FUENTE:    Elaborado con base en los estados de cuenta bancarios y las líneas de captura de 

la Tesorería de la Federación. 
NOTA:       Se coloca a dos dígitos por no ser representativo a uno.  
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La Universidad de Colima, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de 
la Auditoría Superior de la Federación, proporcionó la documentación referente al destino 
de los recursos por 13,275.00 pesos (Trece mil doscientos setenta y cinco pesos 00/100 
M.N.), y el reintegro a la Tesorería de la Federación por 43.00 pesos (Cuarenta y tres pesos 
00/100 M.N.), con lo que se solventa lo observado.  

13.  La Universidad de Colima recibió los recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples del 
ejercicio fiscal 2023, por 36,385.0 miles de pesos, de los cuales, al 31 de diciembre de 2023, 
comprometió el total de los recursos y pagó 32,253.9 miles de pesos, que representaron el 
88.6% de los recursos transferidos y, al 31 de marzo de 2024, pagó 36,385.0 miles de pesos, 
que representaron el 100.0%. Por lo que se refiere a los rendimientos financieros por 106.7 
miles de pesos, 98.9 miles de pesos se destinaron a los objetivos del fondo y 7.8 miles de 
pesos se reintegraron a la Tesorería de la Federación. 

 

EJERCICIO Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS DEL GASTO FEDERALIZADO TRANSFERIDOS A LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS ESTATALES 

FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES 

UNIVERSIDAD DE COLIMA 

CUENTA PÚBLICA 2023 

(Miles de pesos) 

Concepto 

Al 31 de diciembre de 2023 Primer trimestre de 2024 

Recursos 
pagados 

acumulados 

Monto no comprometido, no 
devengado y no pagado total 

Asignado Recursos 
comprometidos 

Recursos no 
comprometidos 

Recursos 
devengados 

Recursos 
pagados 

Recursos 
pendientes 

de pago 

Recursos 
pagados 

Recursos 
no 

pagados 
Total 

Monto 
reintegrado 

a la 
Tesorería 

de la 
Federación 

Pendiente 
de 

reintegrar 
a la 

Tesorería 
de la 

Federación 

Infraestructura 
Educativa 
Media 
Superior y 
Superior 

36,385.0 36,385.0 0.0 30,836.8 32,253.9 4,131.1 4,131.1 0.0 36,385.0 0.0 0.0 0.0 

Subtotal 36,385.0 36,385.0 0.0 30,836.8 32,253.9 4,131.1 4,131.1 0.0 36,385.0 0.0 0.0 0.0 

Rendimientos 
financieros 106.7 98.9 7.8 98.9 0.0 98.9 98.9 0.0 98.9 7.8 7.8 0.0 

Total 36,491.7 36,483.9 7.8 30,935.7 32,253.9 4,230.0 4,230.0 0.0 36,483.9 7.8 7.8 0.0 

FUENTE: Elaborado con base en los estados de cuenta bancarios, las pólizas de ingreso y egreso, y la información proporcionada por la Universidad de Colima. 

NOTA:     Las cifras reportadas pueden no coincidir debido al redondeo. 

 

Con lo anterior, se constató que 7.8 miles de pesos se reintegraron a la Tesorería de la 
Federación de manera extemporánea, por acción y voluntad de la entidad fiscalizada. 
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FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES: REINTEGROS A LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN 

UNIVERSIDAD DE COLIMA 

CUENTA PÚBLICA 2023 

(Miles de pesos) 

Concepto 

Monto 
reintegrado a la 
Tesorería de la 

Federación 

Reintegro en 
tiempo 

Por intervención 
de la Auditoría 
Superior de la 

Federación 

Por acción y 
voluntad de la 

entidad 
fiscalizada 

Ministrado 0.0 0.0 0.0 0.0 

Rendimientos 
financieros 7.8 0.0 0.0 7.8 

Total 7.8 0.0 0.0 7.8 

FUENTE:  Elaborado con base en los estados de cuenta bancarios y las líneas de captura de la 
Tesorería de la Federación. 

 

La Contraloría General de la Universidad de Colima inició el procedimiento para determinar 
posibles responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para tal efecto, integró 
el expediente número CP2023/AI/R20/2025, por lo que se da como promovida esta acción. 

14.  Con la revisión de los presupuestos de egresos de la Universidad de Colima de los 
ejercicios fiscales 2022 y 2023, se determinó que la Universidad de Colima para el ejercicio 
fiscal 2023 contó con un presupuesto autorizado de 2,075,723.8 miles de pesos en el 
capítulo de servicios personales, los cuales se presentaron en una sección específica de 
acuerdo con lo establecido en la normativa. 

15.  La Universidad de Colima destinó los Recursos del Gasto Federalizado Transferidos a las 
Universidades Públicas Estatales del ejercicio fiscal 2023 por 5,952.6 miles de pesos 
correspondientes al Fondo de Aportaciones Múltiples remanentes 2022 y 2023, cifra que 
incluyó rendimientos financieros por 11.2 miles de pesos, en los conceptos de obra los 
cuales cumplieron con los objetivos del fondo; no obstante, al 31 de diciembre de 2023, 
permaneció un saldo disponible en la cuenta bancaria de 4,976.7 miles de pesos 
correspondiente a remanentes 2023.  
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EJERCICIO Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS REMANENTES 2023 
DEL FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES 

UNIVERSIDAD DE COLIMA 
CUENTA PÚBLICA 2023 

(Miles de pesos) 

Concepto 
Saldo al 31 de 
diciembre de 

2022 

Importe 
ministrado en 

2023 

Suma del 
importe 

Recursos 
pagados del 1 de 

enero al 31 de 
diciembre de 

2023 

Saldo al 31 de 
diciembre de 

2023 

Infraestructura 
Educativa Media 
Superior 

0.0 707.4 707.4 354.7 352.7 

Infraestructura 
Educativa 
Superior 

0.0 7,933.6 7,933.6 3,325.2 4,608.4 

Subtotal 0.0 8,641.0 8,641.0 3,679.9 4,961.1 
Rendimientos 
financieros 0.0 15.7 15.7 0.0 15.7 

Total 0.0 8,656.7 8,656.7 3,679.9 4,976.8 
FUENTE:  Elaborado con base en los estados de cuenta bancarios, las pólizas de ingreso y egreso, y la 

información proporcionada por la Universidad de Colima. 
NOTA:       Las cifras reportadas pueden no coincidir debido al redondeo. 

 

EJERCICIO Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS REMANENTES 2022 
DEL FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES 

UNIVERSIDAD DE COLIMA 
CUENTA PÚBLICA 2023 

(Miles de pesos) 

Concepto 
Saldo al 31 de 
diciembre de 

2022 

Importe 
ministrado en 

2023 

Suma del 
importe 

Recursos 
pagados del 1 de 

enero al 31 de 
diciembre de 

2023 

Saldo al 31 de 
diciembre de 

2023 

Infraestructura 
Educativa Media 
Superior 

0.0 207.3 207.3 207.3 0.0 

Infraestructura 
Educativa 
Superior 

0.0 2,054.2 2,054.2 2,054.2 0.0 

Subtotal 0.0 2,261.5 2,261.5 2,261.5 0.0 
Rendimientos 
financieros 0.0 11.2 11.2 11.2 0.0 

Total 0.0 2,272.7 2,272.7 2,272.7 0.0 

FUENTE:  Elaborado con base en los estados de cuenta bancarios, las pólizas de ingreso y egreso, y la 
información proporcionada por la Universidad de Colima. 

NOTA:        Las cifras reportadas pueden no coincidir debido al redondeo. 
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2023-4-99019-19-0847-01-001   Recomendación 

Para que la Universidad de Colima elabore un programa de ejecución de obras y 
adquisiciones para la aplicación de los recursos disponibles, al 31 de diciembre de 2023, de 
los remanentes del Fondo de Aportaciones Múltiples 2023, con objeto de garantizar el 
ejercicio de los recursos en los objetivos del fondo. 

Los términos de esta recomendación y los mecanismos para su atención, por parte de la 
entidad fiscalizada, quedan asentados en el Acta de la Reunión de Presentación de 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares en los términos del artículo 42 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

16.  La Universidad de Colima no realizó transferencias a su sindicato diferentes a las 
autorizadas por concepto de cuotas sindicales y por compromisos contraídos con el 
sindicato. 

Transparencia del Ejercicio de los Recursos 

17.  Con la revisión de los informes trimestrales sobre el ejercicio, destino y resultados del 
programa Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales, del Fondo de Aportaciones 
Múltiples y el Programa para el Desarrollo Profesional Docente del ejercicio fiscal 2023, 
relacionados con la transferencia de recursos a la Universidad de Colima, se constató lo 
siguiente: 

INFORMES TRIMESTRALES  
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 

CUENTA PÚBLICA 2023 
Informes Trimestrales 1er 2do 3er 4to 
  FAM U006 S247 FAM U006 S247 FAM U006 S247 FAM U006 S247 

Cumplimiento en la entrega              
Ejercicio del Gasto  SÍ SÍ N/A SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ 
Destino del Gasto SÍ SÍ N/A SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ 
Indicadores  SÍ N/A N/A SÍ N/A N/A SÍ N/A N/A SÍ N/A N/A 
               

Cumplimiento en la Difusión 
Ejercicio del Gasto  SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ 
Destino del Gasto SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ 
Indicadores  SÍ N/A N/A SÍ N/A N/A SÍ N/A N/A SÍ N/A N/A 
Calidad     NO NO NO 
Congruencia     NO NO NO 
FUENTE: Elaborado con base en el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
N/A:       No aplica. 

 

La Universidad de Colima remitió a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los formatos 
denominados “Ejercicio del Gasto”, “Destino del Gasto” e “Indicadores” de los trimestres del 
ejercicio fiscal 2023, dicha información se publicó en sus medios oficiales de difusión; sin 
embargo, la información financiera careció de la calidad y congruencia requeridas. 
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La Contraloría General de la Universidad de Colima inició el procedimiento para determinar 
posibles responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para tal efecto, integró 
el expediente número CP2023/AI/R27/2025, por lo que se da como promovida esta acción. 

18.  La Universidad de Colima proporcionó, dentro de los plazos establecidos, la información 
requerida en materia de transparencia del ejercicio de los Recursos del Gasto Federalizado 
Transferidos a las Universidades Públicas Estatales, del programa Subsidios para Organismos 
Descentralizados Estatales y del Programa para el Desarrollo Profesional Docente.  

Servicios Personales 

19.  La Universidad de Colima destinó los Recursos del Gasto Federalizado Transferidos a las 
Universidades Públicas Estatales del ejercicio fiscal 2023 por 1,699,660.6 miles de pesos 
para el pago de nómina de 4,044 trabajadores que ocuparon plazas, categorías, así como 
sueldos autorizados de acuerdo con los anexos y convenios correspondientes. 

20.  Con la revisión de las nóminas pagadas con los Recursos del Gasto Federalizado 
Transferidos a las Universidades Públicas Estatales, se verificó que la Universidad de Colima 
cumplió con sus obligaciones fiscales, determinó y enteró, a las instancias correspondientes 
y dentro de los plazos establecidos, el Impuesto Sobre la Renta por 228,542.7 miles de 
pesos, las cuotas del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores por 7,700.2 miles 
de pesos y por concepto de Seguro de Ahorro para el Retiro por 71,603.4 miles de pesos.  

21.  La Universidad de Colima careció de personal comisionado a sindicatos y de personal 
con cargos de elección popular; además, no realizó pagos indebidos a 162 trabajadores 
después de la fecha de baja definitiva en los casos de defunciones, jubilaciones, renuncias, 
rescisiones y termino de nombramiento; sin embargo, se observó que se realizaron 6 pagos 
por 74.8 miles de pesos a 5 trabajadores que contaron con licencias sin goce de sueldo. 

La Universidad de Colima, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de 
la Auditoría Superior de la Federación, proporcionó la documentación consistente en oficios 
de licencias y constancias por 74,760.44 pesos (Setenta y cuatro mil setecientos sesenta 
pesos 44/100 M.N.), con lo que se solventa lo observado.  

22.  Con la revisión de 20 expedientes del personal pagado con los Recursos del Gasto 
Federalizado Transferidos a las Universidades Públicas Estatales del ejercicio fiscal 2023, se 
verificó el cumplimiento del perfil académico requerido y, de la consulta al portal de 
internet de la Secretaría de Educación Pública, se constató que sus cédulas profesionales se 
encontraron registradas en el Registro Nacional de Profesionistas; asimismo, se revisaron 17 
expedientes de personal contratado por honorarios, de los cuales se constató que contaron 
con los correspondientes contratos. 
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23.  Con la confrontación de información de la base de datos de los Registros Federales de 
Contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria y de la Base de Datos Nacional de 
la Clave Única de Registro de Población del Registro Nacional de Población e Identidad, se 
verificó que el Registro Federal de Contribuyentes de los trabajadores se encontraron 
registrados en el padrón de contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria; no 
obstante, la Clave Única de Registro de Población (CURP) de 1 trabajador se identificó con el 
estatus de “no encontrada” en la base nacional de la Clave Única de Registro de Población e 
Identidad. 

La Universidad de Colima, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de 
la Auditoría Superior de la Federación, proporcionó la documentación referente a la 
corrección de la clave localizada como no encontrada consistente en CURP, recibo de 
nómina y acta de nacimiento, con lo que se solventa lo observado.   

24.  Con la verificación física de 81 trabajadores de la Universidad de Colima, se determinó 
que 3 contaron con justificación por incapacidad y 78 trabajadores se revisaron físicamente, 
de estos últimos, 18 acreditaron que desarrollaron sus actividades de manera virtual en otro 
estado, lo que les permitió estar activos de forma presencial en los centros de trabajo del 
estado de Colima y encontrarse en dicha nómina, y de los 60 restantes se constató que se 
contó con el oficio de compatibilidad de empleo; no obstante, no se remitieron los oficios 
de compatibilidad de acuerdo con el indicio detectado.  

La Contraloría General de la Universidad de Colima inició el procedimiento para determinar 
posibles responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para tal efecto, integró 
el expediente número CP2023/AI/R34/2025, por lo que se da como promovida esta acción. 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

25.  Con la revisión de un expediente de adquisiciones, realizadas con recursos Fondo de 
Aportaciones Múltiples 2023 por 2,894.3 miles de pesos, se constató que la Universidad de 
Colima celebró el proceso de licitación pública nacional número 01/2023, con fecha de 
publicación de convocatoria 19 de mayo de 2023, el cual se llevó a cabo con el objetivo de 
adjudicar “Equipo de Cómputo”; asimismo, se constató que se careció de un estudio de 
mercado que acreditara la existencia de bienes entre los proveedores a nivel estatal; 
adicionalmente, la propuesta económica del proveedor adjudicado se presentó incompleta, 
lo cual no permitió acreditar los elementos considerados del fallo.  

Además, se constató la adjudicación de la partida 4 por 133 computadoras que derivó en el 
contrato número 057/2023 dentro del plazo establecido, con fecha contractual del 19 de 
junio al 28 de agosto de 2023, mismo en el que se presentó la garantía solicitada en las 
bases y el contrato, y se proporcionó la fianza con la cual se garantizó el cumplimento del 
mismo, aunado a lo anterior el proveedor no se encontró en el padrón de proveedores 
multados o inhabilitados de la Secretaría de la Función Pública. 
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La Universidad de Colima, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de 
la Auditoría Superior de la Federación, proporcionó la documentación referente al estudio 
de mercado y la propuesta económica, con lo que se solventa lo observado.  

26.  Con la revisión del expediente de adquisiciones, realizadas con recursos Fondo de 
Aportaciones Múltiples 2023 por la Universidad de Colima, se constató que los bienes 
consistentes en computadoras del contrato número 057/2023, de fecha 19 de junio de 
2023, se entregaron en tiempo y forma de acuerdo con el plazo contractual y con las 
especificaciones técnicas acordadas; asimismo, se verificó que el pago se cubrió con los 
recursos del fondo, se soportaron en las debidas facturas y la documentación soporte, se 
asignó el inventario correspondiente y se encontraron en condiciones de operación.  

Obra Pública 

27.  Con la revisión de dos expedientes de obras públicas, ejecutadas con los recursos del 
Fondo de Aportaciones Múltiples 2023 por la Universidad de Colima, se verificó que los 
contratos números 06-031-2023-U DE C y 06-032-2023-U DE C se adjudicaron mediante 
invitación a cuando menos 3 invitados, los cuales se ajustaron a los montos máximos de 
adjudicación; adicionalmente, se verificó que los expedientes contaron con la convocatoria, 
las bases de licitación, los oficios de invitación, las actas de visita al lugar de la obra, la junta 
de revisión de bases, la apertura de propuestas técnicas y económicas, los dictámenes y el 
fallo; asimismo, se constató que los contratistas se encontraron registrados en el padrón de 
contratistas de la universidad y que no se encontraron en el padrón de proveedores y 
contratistas sancionados de la Secretaría de la Función Pública. 

Adicionalmente, las obras se ampararon en contratos formalizados y los anticipos se 
amortizaron de acuerdo con las condiciones pactadas; se cumplieron con los plazos y 
montos acordados, no se realizaron modificaciones a los contratos, las obras se encontraron 
finiquitadas y recibidas de acuerdo con la normativa, y las estimaciones coincidieron con los 
pagos, que contaron con la documentación correspondiente; además, se constató que se 
amortizaron los anticipos otorgados y se identificó el tipo de recurso con el que se 
efectuaron los pagos. 

En ese sentido, mediante la revisión física, se acreditó que los conceptos de obra 
seleccionados coincidieron con las estimaciones pagadas y cumplieron con las 
especificaciones del proyecto, que las obras se encontraron concluidas y que funcionaron 
correctamente. 

Recuperaciones Operadas 

En el transcurso de la revisión se recuperaron recursos por 218,268.00 pesos, con motivo de 
la intervención de la ASF. 
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Buen Gobierno 

Impacto de lo observado por la ASF para buen gobierno: Planificación estratégica y 
operativa y Controles internos. 

Resumen de Resultados, Observaciones, Acciones y Recomendaciones 

Se determinaron 27 resultados, de los cuales,  en 13 no se detectaron irregularidades y 12 
fueron solventados por la entidad fiscalizada antes de la emisión de este Informe. Los 2 
restantes generaron:  

1 Recomendación y 1 Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación Fiscal. 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe de auditoría se 
comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la información 
y realice las consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que, debido a la 
información y consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada podrán 
atenderse o no, solventarse o generar la acción superveniente que corresponda de 
conformidad con el marco jurídico que regule la materia. 

Dictamen  

La Auditoría Superior de la Federación revisó una muestra de 1,762,365.6 miles de pesos, 
que representó el 73.8% de los 2,386,755.6 miles de pesos transferidos a la Universidad de 
Colima mediante los Recursos del Gasto Federalizado Transferidos a las Universidades 
Públicas Estatales del ejercicio fiscal 2023; la auditoría se practicó sobre la información 
proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable. 

De los Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales del ejercicio fiscal 2023 por 
1,826,394.0 miles de pesos, al 31 de diciembre de 2023, la Universidad de Colima 
comprometió 1,826,393.6 miles de pesos y pagó 11,712,159.6 miles de pesos, que 
representaron el 93.7% de los recursos transferidos y, al 31 de marzo de 2024, ejerció 
1,826,393.6 miles de pesos, que representaron el 99.9%, por lo que se determinaron 
recursos no ejercidos por 0.4 miles de pesos, que no se reintegraron a la Tesorería de la 
Federación. Por lo que se refiere a los rendimientos financieros por 6,965.9 miles de pesos, 
6,666.3 miles de pesos se destinaron a los objetivos del programa y 299.6 miles de pesos se 
reintegraron a la Tesorería de la Federación. 
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De la coparticipación del programa Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales 
que correspondieron a las Participaciones Federales a Entidades Federativas y Municipios 
por 513,060.9 miles de pesos, al 31 de diciembre de 2023, la Universidad de Colima pagó 
472,457.8 miles de pesos, que representaron el 92.1% de los recursos transferidos y, al 31 
de marzo de 2024, ejerció 513,060.9 miles de pesos, que representaron el 100.0%. Por lo 
que se refiere a los rendimientos financieros por 189.9 miles de pesos se ejercieron.  

De los recursos del Programa para el Desarrollo Profesional Docente del ejercicio fiscal 2023 
por 13.3 miles de pesos, al 31 de diciembre de 2023, la Universidad de Colima comprometió 
y pagó 13.3 miles de pesos, que representaron el 100.0% de los recursos. Por lo que se 
refiere a los rendimientos financieros por 0.04 miles de pesos, se reintegraron a la Tesorería 
de la Federación. 

De los recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples del ejercicio fiscal 2023 por 36,385.0 
miles de pesos, al 31 de diciembre de 2023, la Universidad de Colima comprometió el total 
de los recursos y pagó 32,253.9 miles de pesos, que representaron el 88.6% de los recursos 
transferidos y, al 31 de marzo de 2024, pagó 36,385.0 miles de pesos, que representaron el 
100.0%. Por lo que se refiere a los rendimientos financieros por 106.7 miles de pesos, 98.9 
miles de pesos se destinaron a los objetivos del fondo y 7.8 miles de pesos se reintegraron a 
la Tesorería de la Federación. 

En el ejercicio de los recursos, la Universidad de Colima infringió la normativa, 
principalmente en materia de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios y del Código Fiscal de la Federación. Las 
observaciones derivaron en acciones que se promovieron ante la instancia de control 
correspondiente. 

La Universidad de Colima dispone de un sistema de control interno para prevenir los riesgos 
que podrían limitar el cumplimiento de los objetivos de los diversos programas, la 
observancia de su normativa y el manejo ordenado, eficiente y transparente de los recursos. 

La Universidad de Colima incumplió sus obligaciones de transparencia, ya que no publicó la 
información con calidad y congruencia del programa de Subsidios para Organismos 
Descentralizados Estatales, del Programa para el Desarrollo Profesional Docente y del Fondo 
de Aportaciones Múltiples. 

En conclusión, la Universidad de Colima realizó un ejercicio razonable de los Recursos del 
Gasto Federalizado Transferidos a las Universidades Públicas Estatales, excepto por las áreas 
de oportunidad identificadas para mejorar la eficiencia en el uso de los recursos. 
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Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

C.P. José Luis Bravo Mercado  Mtro. José Arturo Lozano Enríquez 

 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones, fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares, determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación que atiende parcialmente los hallazgos de la auditoría y que se presentó a este 
órgano técnico de fiscalización para efectos de la elaboración definitiva del Informe de 
Auditoría. 

El Informe de Auditoría puede consultarse en el Sistema Público de Consulta de Auditorías 
(SPCA). 

En atención a los hallazgos determinados, la entidad fiscalizada remitió el oficio número 
10C.1.1/303020/012/2025 del 20 de enero de 2025, que se anexa a este informe, así como 
sus oficios en alcance, mediante los cuales se presenta información con el propósito de 
atender lo observado; no obstante, como resultado del análisis efectuado por la Unidad 
Administrativa Auditora a la información y documentación proporcionada por el ente 
fiscalizado, se advierte que ésta no reúne las características necesarias de suficiencia, 
competencia y pertinencia que aclaren o justifiquen lo observado, por lo cual los resultados 
7 y 14, se consideran como no atendidos.  
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Apéndices 

Procedimientos de Auditoría Aplicados 

1. Evaluación del Control Interno 

2. Transferencia de Recursos y Rendimientos Financieros 

3. Registro e Información Financiera de las Operaciones 

4. Destino y Ejercicio de los Recursos 

5. Transparencia del Ejercicio de los Recursos 

6. Servicios Personales 

7. Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

8. Obra Pública 

De acuerdo con lo señalado, se determinaron en términos generales los procedimientos de 
auditoría, en los que se revisó lo siguiente: 

❖ Evaluación del Control Interno: Se verificó la existencia de controles internos suficientes 
para prevenir y minimizar el impacto de los riesgos que pueden afectar la eficacia y 
eficiencia de las operaciones, la obtención de información confiable y oportuna, el 
cumplimiento de la normativa y la consecución de los objetivos de los convenios por la 
instancia ejecutora mediante la aplicación de cuestionarios y entrevistas a los responsables 
de la operación del gasto. 

❖ Transferencia de Recursos y Rendimientos Financieros: El análisis consistió en verificar 
que las entidades fiscalizadas, suscribieron en tiempo y forma los convenios e instrumentos 
jurídicos correspondientes para acceder a los citados recursos, conforme la normativa. 

❖ Registro e Información Financiera de las Operaciones: Se verificó que las universidades 
estatales realizaron los registros presupuestales y contables específicos, debidamente 
actualizados, identificados y controlados de los ingresos y egresos correspondientes a los 
recursos de los objetos fiscalizados y de los rendimientos financieros; asimismo, que se 
cuente con la documentación original que justifique y compruebe el registro. 

❖ Destino y Ejercicio de los Recursos: Se verificó respecto de los recursos etiquetados, que 
la orientación, destino y ejercicio de los recursos se realizó de manera correcta en los 
términos señalados en la normativa, así como el cumplimiento del artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Por su parte, para los 
recursos de libre administración hacendaria se verificó la aplicación y, en su caso, la 
existencia de recursos disponibles en las cuentas del patrimonio universitario. 
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❖ Transparencia del Ejercicio de los Recursos: Se verificó que los Organismos 
Descentralizados Estatales cumplieran con las obligaciones en materia de transparencia 
señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y demás normativa. 

❖ Servicios Personales: Se revisó que la nómina pagada con recursos del programa se ajustó 
a los niveles de sueldos, número de plazas, total de horas y demás percepciones autorizadas 
en los analíticos de plazas y diversos documentos normativos, entre otros aspectos. 

❖ Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios: Se verificó que las entidades fiscalizadas 
realizaron las adquisiciones de bienes o servicios, de acuerdo con el marco jurídico 
aplicable; que están amparadas en un contrato, pedido u orden de servicio debidamente 
formalizado; que las personas físicas o morales garantizaron, en su caso, los anticipos que 
reciben, el cumplimiento de las condiciones pactadas en el instrumento jurídico 
mencionado, así como la calidad de los bienes, entre otros. 

❖ Obra Pública: Se verificó que las obras o acciones de mantenimiento seleccionadas en la 
muestra de auditoría se adjudicaron de acuerdo con la normativa; asimismo, que los 
contratistas no se encontraron en el padrón de proveedores y contratistas inhabilitados.  

Áreas Revisadas 

La Universidad de Colima. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

Durante el desarrollo de la auditoría, se determinaron incumplimientos de las leyes, 
reglamentos y disposiciones normativas que a continuación se mencionan:  

1. Ley General de Contabilidad Gubernamental: artículos 16, 19, fracciones II y IV, 33, 34, 
36, 37, 42 y 70, fracción I. 

2. Código Fiscal de la Federación: artículo 29 y 29-A. 

Fundamento Jurídico de la ASF para Promover o Emitir Acciones y Recomendaciones 

Las facultades de la Auditoría Superior de la Federación para promover o emitir las acciones 
derivadas de la auditoría practicada encuentran su sustento jurídico en las disposiciones 
siguientes:  

Artículo 79, fracciones II, párrafo tercero, y IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

Artículos 10, fracción I, 14, fracción III, 15, 17, fracción XV, 36, fracción V, 39, 40, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 


